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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su adhesión a los actos que se lleven a cabo para festejar el Día del Agricultor, 

que se celebra el 8 de Septiembre de cada año.- 
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FUNDAMENTOS 

Cada 8 de Septiembre se celebra el "Día del Agricultor", en alusión a la 

creación de la Primera Empresa Colonizadora que Fundó la Colonia de 

Esperanza, Santa Fe por iniciativa de A. Castellanos el 8 de Septiembre de 1856. 

Institucionalizándose dicha fecha, en 1944, por el Gobierno Argentino corno 

"Día de la Agricultura y del Productor Agropecuario" 

Se recuerda a aquellos auténticos trabajadores de nuestras tierras, que con 

su esfuerzo hicieron patria, ya que fueron gestores de un gran acontecimiento en 

Argentina como fue la expansión de la actividad agropecuaria en la pampa 

húmeda, motor de un notable desarrollo de la Argentina. 

Extremadamente visionaria resulto la máxima expresada por Manuel 

Belgrano, ta agricultura es la madre fecunda que proporciona todas las materias primeras 

que dan movimiento a las artes y al comercio", puesto que el crecimiento agrícola 

producido entre los años 1860 a 1930 fue uno de los mas espectaculares del 

mundo, produciendo una transfounación total del país y revirtiendo el atraso en 

que penosamente se encontraba. En dicho período Argentina ha ofrecido el 

fenómeno del más rápido crecimiento de la población conocido hasta hoy, creció 

más rápidamente que Australia, Brasil, Canadá y los EE.UU. En 1861 la 

Argentina era importadora de trigo, harina y otros productos, pero ya en 1930 

llegó a ser el mayor exportador de cereales y carne del mundo, circunstancia 

significativa que le valió a que se la denominara "la canasta de pan. del mundo". 

Muchos de los inmigrantes que llegaron de distintos lugares de Europa, 

seguramente son hoy nuestros antepasados, que con su trabajo de sol a sol, con 

su esfuerzo diario, con sudor y con fe fueron protagonistas y gestores de este 

extraordinario crecimiento de nuestro país. 

La provincia de Buenos Aires recibió gran parte de aquellos inmigrantes 

que hicieron Patria, y sus descendientes, bisnietos, nietos, hijos, sol -Mos y 

demás familiares hoy y siempre los recuerdan como miembros de cada f1lnilia 
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pero, fundamentalmente, cada 8 de Septiembre los recuerdan como verdaderos 

protagonistas anónimos e inclaudicables de esta historia inigualable. 

Así también, en varios Distritos y Localidades se celebra cada año, en esta 

fecha, con fiestas, actos, homenajes, exposiciones alusivas y recordatorios a los 

primeros agricultores así como a los actuales. Tanto unos como otros con sus 

luchas, aprendizajes, labores, anécdotas y costumbres le pusieron rostro humano 

a una actividad económica y lo que ella implica para nuestro país corno lo es la 

agricultura. 

Por lo mencionado precedentemente, solicito a mis pares de este 

Honorable Cuerpo, me acompañen en la presente Iniciativa Legislativa. 
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